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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), tres de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Como quiera que el Banco de Occidente no es parte del 

proceso, y quien pretende la nulidad no se encuentra legitimado para 
alegarla, con fundamento en lo normado por el artículo 130, en 
concordancia con el artículo 135 del C.G. del P., se rechaza de plano el 
incidente de nulidad propuesto por la parte demandada. 

 
De por otra parte, frente al recurso de revisión de la 

Sentencia, tenga en cuenta el peticionario que para ello no es éste 
despacho judicial, el competente para ello. (Artículo 358 del C. G. del P.). 

 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 76 incisos 

1 y 2 del C. G. P, aceptase la renuncia que del poder hace el doctor 
Germán Javier Hernández Caicedo, como apoderado de la demandante, 
señora Ana Yolima Vigoya Mena. 

 

Se reconoce a la doctora Lourdes Beatriz Nevado Sales, 

como apoderada de la señora Ana Yolima Vigoya Mena, en la forma y 

términos del mandato conferido. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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